
 

 

 

 

 

 

 

 

Voto particular concurrente que formula el Magistrado don Andrés Ollero Tassara en 

relación con el Auto del Pleno de 7 de octubre de 2021 dictado en el recurso de 

inconstitucionalidad núm. 5032-2021. 

 

1. En el Auto me he adherido al voto de la mayoría, aunque sin ocultar en su deliberación 

mi discrepancia sobre aspectos teóricos y de redacción, con el máximo respeto a la opinión del 

resto de los Magistrados. 

 

 En sus Antecedentes se recoge cómo los recurrentes ponen el acento en los párrafos 

tercero y cuarto del preámbulo de la Ley Orgánica 5/2021, de 22 de abril, de derogación del 

artículo 315 apartado 3 del Código Penal, objeto de su impugnación. En ellos se afirma que: 

 

“Con la crisis como oportunidad, desde la llegada al Gobierno del Partido Popular en 

diciembre de 2011, se inició un proceso constante y sistemático de desmantelamiento de las 

libertades y especialmente de aquellas que afectan a la manifestación pública del desacuerdo con 

las políticas económicas del Gobierno. 

 

La reforma laboral, que prácticamente excluyó la negociación colectiva de los 

trabajadores y que devaluó o directamente eliminó otros muchos de sus derechos, no pareció 

suficiente y por ello se reforzaron, con ataques directos, todas las medidas que exteriorizaron el 

conflicto, utilizando la legislación en vigor, como la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 

protección de la seguridad ciudadana, y el artículo 315.3 del Código Penal, en el corto plazo, y 

trabajando, en el medio plazo, para desplegar un entramado de leyes que asfixian la capacidad de 

reacción, protesta o resistencia de la ciudadanía y de las organizaciones sindicales, hacia las 

políticas del Gobierno.” 

 

La presencia en una Ley Orgánica de afirmaciones más propias del calentamiento de un 

mitin político degradan, a mi juicio, a normas que son máximo exponente de la soberanía popular, 

a cuya deliberación tengo a orgullo haber colaborado a lo largo de varios lustros. 

 



 2 

    

2. En el Auto se afirma que “de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal, los preámbulos 

de las leyes al carecer de valor normativo no pueden ser objeto de un recurso de 

inconstitucionalidad”, con acompañamiento de nutrida jurisprudencia; aunque -al no suscribir 

personalmente planteamientos teóricos normativistas- me muestro más sensible respecto al 

también reconocido y citado “valor interpretativo” de tales pasajes legislativos. Soy igualmente 

consciente, por experiencia, de que no pocas veces las llamadas exposiciones de motivos son más 

bien muestra de la mala conciencia de sus redactores, incapaces de disimular que, más que 

recoger lo que consideran que la Ley debería haber hecho posible, no ignoran que está muy lejos 

de ayudar a alcanzarlo. 

 

3. La mayoría no se ha limitado sobriamente a mantener dicha doctrina, sino que -sin duda 

impresionada por lo insólito del exabrupto legal- se ha considerado obligada a añadir un párrafo, 

a mi modo de ver, en exceso suave y elusivo, dada la magnitud del dislate. Ello me llevó a sugerir 

en la deliberación, sin éxito, una mínima modificación –añadiendo una palabra, suprimiendo 

cuatro y modificando otra- más acorde con la situación creada. Admitía con ello la aplicación de 

la jurisprudencia constitucional consolidada, “con independencia de la obvia intención política e 

incluso partidista y de la crítica que la utilización de un preámbulo legislativo con tales fines 

merece desde la perspectiva de la cultura constitucional”. 

 

Todo ello, al margen de cuál sea el partido objeto del atropello, cuya militancia abandoné, 

sin obligación legal, hace más de nueve años, para sentirme más libre en el ejercicio de las 

responsabilidades con las que el Congreso de los Diputados, del que fui miembro en cinco 

legislaturas, me había honrado; libertad que, a estas alturas, ha sido por muchos en no pocas 

ocasiones plenamente reconocida. 

 

Por todo ello considero obligado expresar este voto concurrente. 

 

En Madrid a siete de octubre de dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

 


